
• 
GOBIERNO DE COLOMBIA 

INFORME FINAL DE VERIFICACIÓN PRELIMINAR DE REQUISITOS HABILITANTES 
SMC-002-2024 

Villavicencio, 02 de marzo de 2024 

OBJETO: INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL Y 
AMBIENTAL A LA REHABILITACIÓN DE LAS VÍAS: AVENIDA 2 ENTRE CALLES 7 Y 8 DEL 
BARRIO EL CENTRO Y CALLE 8 ENTRE AVENIDAS 1 Y 2 DEL BARRIO EL TRIUNFO, MUNICIPIO EL 
ZULIA, NORTE DE SANTANDER 

Valor Presupuesto: $ 26.090.194,00 

Plazo de Ejecución: DOS (02) MESES 

Se procede a relacionar la UNICA (1) propuesta que fue radicada en las oficinas de ASOSUPRO dentro del término señalado en el 
cronograma de actividades, y que se relaciona así: 

1. FNS INGENIERIA Y PROYECTOS S.A.S 01/03/2024 

Conforme a! artículo 2.2.1.2.1.3.2 del Decreto 1082 de 2015, procede a realizar el análisis preliminar en lo que respecta a los criterios 
jurídicos de las propuestas presentadas dentro del cronograma establecido en el proceso SMC-002-2024 en cumplimiento a lo 
dispuesto en el parágrafo 1 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, modificada parla Ley 1474 de 2011 y tal como lo dispone el Decreto 
1082 de 2015 de conformidad con el término establecido en el pliego de condiciones definitivo y la resolución de apertura del proceso). 

1. 

2 

FNS INGENJERIA Y 
R/L DANIELA GUTIERREZ 

CEDULA R/L: 1.090.177.374 

PROYECTOS S.A.S 
CHACON 

de Chinácota 
NIT 901.414.044-1 

CARTA DE PRESENTACJON DE LA PROPUESTA: El Proponente presentará el 
Formato 1 - Carta de Presentación de la Oferta, el cual debe estar firmado por la 
persona natural o por el representante legal del Proponente individual o Plural, o por 
el apoderado. La persona natural (Proponente individual o integrante de un 
Proponente Plural) que pretenda participar en el presente proceso, debe acreditar 
que posee título como arquitecto o ingeniero en la respectiva rama de la ingeniería, 
para lo cual adjuntará copia de la tarjeta profesional y certificado de vigencia de la 
matrícula profesional expedida por la autoridad competente, vigente a la fecha de 
cierre de este procedimiento de selección. E! requisito de la tarjeta profesional se 
puede suplir con el registro de que trata el artículo 18 del Decreto-Ley 2106 de 2019. 
La carta de presentación debe suscribirse. Con la firma de este documento se 
entiende que el proponente conoce y acepta las obligaciones del Anexo 3 - Pacto de 
Transparencia y, por lo tanto, no será necesaria la entrega de este documento al 
momento de presentar la oferta. 

APODERADO: Los Proponentes podrán presentar ofertas directamente o suscritas 
por intermedio de apoderado, evento en el cual deben anexar el poder otorgado en 
legal forma (artículo 5 del Decreto - Ley 019 de 2012), en el que se confiere al 
apoderado de manera clara y expresa facultades amplias y suficientes para actuar, 

RESULTADO 

SI CUMPLE 

NO APLICA 
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• GOB-IERNO DE COLOMBfA 

ACTA PRELIMINAR DE VERIFICACION DE REQUISITOS FINANCIEROS DEL 
PROCESO SELECCIÓN MINIMA CUANTIA SMC-002-2024 

Villavicencio, Meta, 02 de marzo 2024 

OBJETO: INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL Y 
AMBIENTAL A LA REHABILITACIÓN DE LAS VÍAS: AVENIDA 2 ENTRE CALLES 7 Y 8 DEL 
BARRIO EL CENTRO Y CALLE 8 ENTRE AVENIDAS 1 Y 2 DEL BARRIO EL TRIUNFO, 
MUNICIPIO EL ZULIA, NORTE DE SANTANDER 

Valor Presupuesto: $ 26.090.194,00 

Plazo de Ejecución: DOS (02) MESES 

PROPONENTES: 

Dentro de este proceso de contratación se presentaron las propuestas que se relacionan a 
continuación, tal y como consta en Acta de Cierre del proceso selección de mínima cuantía 
SMC-002-2024, del primer (01) día del mes de marzo de 2024, cumpliendo con lo 
establecido en los Pliegos de Condiciones, donde se prosiguió a dar apertura a la propuesta 
entregada hasta la fecha de cierre. En este acto se dio apertura a las propuestas 
presentadas, así: 

PROPONENTE: 

FNS INGENIERIA Y PROYECTOS S.A.S 

NIT 901.414.044-1 

R/L DANIELA GUTIERREZ CHACON 
e.e. NO. 1.090.177.374 de Chinácota
Dirección: Urb. Tesoro de Alfinger Mz J Lt 8
Correo electrónico: fnsingenieria@gmail.com

VERIFICACION DE REQUISITOS HABILITANTES 

Atendiendo lo previsto en el Pliego de Condiciones, se verificó el cumplimiento de los 
documentos de tipo financiero allegados en la propuesta obteniendo el siguiente resultado: 

VERIFICACION FINANCIERA. 
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